“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 303-2006-DAR

NORMAS
Sábado, 8 de julio del 2006

CONSTITUYEN COMITÉ DE VIGILIANCIA DE PAITA PARA EL RÉGIMEN PROVISIONAL DE PESCA DE MERLUZA.

Mediante Resolución Directorial Nº 947-2006-PRODUCE/DIGESOCOVI, de fecha 20 de junio del 2006, publicada el día sábado 8 de julio del 2006, se constituyó el Comité de Vigilancia de Paita para el Régimen Provisional de Pesca de la Merluza, con el objetivo principal de apoyar en el seguimiento del cumplimiento de las cuotas individuales de pesca asignadas por armador o empresa, y apoyar en las labores de vigilancia y control de las operaciones de pesca y procedimiento del recurso Merluza.
Dicho comité estará acreditado por credenciales emitidas por la Dirección General de Seguimiento, Control y Vigilancia; debiendo contar con la participación de todos sus miembros para que sus acciones sean válidas. Dichos miembros estarán conformados por:

· El Director Regional del Ministerio de la Producción – Piura, quien lo presidirá.

· Un representante de la Capitanía de Puerto de Paita

· Un representante de Paita Corporation.

· Un representante del Sindicato Único de Pescadores del Puerto de Paita.

· Un inspector pesquero de la Dirección Regional de la Producción de Piura. 
Entre sus labores de apoyo se puede mencionar:

· Colaborar con los inspectores de la Dirección General de seguimiento, Control y Vigilancia y de la Dirección Regional del Ministerio de la Producción – Piura, en las acciones de seguimiento y control ejecutadas en el marco del Régimen Provisional de Pesca del Recurso Merluza.

· Apoyar en la verificación de redes de arrastre, composición por especies en la captura, volumen en la descarga por especie en establecimientos industriales pesqueros, volumen de pesca incidental y cumplimiento de las cuotas individuales de pesca asignadas.

Lunes, 10 de julio del 2006

DECLARAN QUE DIVERSOS GOBIERNOS REGIONALES HAN CONCLUIDO PORCESO DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES SECTORIALES EN MATERIA DE PESQUERÍA E INDUSTRIA O HAN ACREDITADO PARCIALMENTE ALGUNAS FUNCIONES.

Mediante Resolución Ministerial Nº 175-2006-PRODUCE, de fecha 5 de julio del 2006, publicada el día de hoy, lunes 10 de julio del 2006, se resuelve declarar que los siguientes Gobiernos Regional han concluido con el proceso de transferencia de funciones sectoriales en materia de pesquería e industria contenidas en el “Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos y Locales del Año 2004”:
· Amazonas 
· Apurímac
· Arequipa 
· Cajamarca   
· Cusco  
· Ica          
· Lambayeque 
· Loreto 
· Piura 
· Puno 
· Ucayali 
Mediante dicha Resolución Ministerial también de declara que los siguientes Gobiernos Regionales han concluido el proceso de transferencia parcial de funciones sectorial en las materia de pesquería e industria, contenidas en el “Plan Anual de Transferencia de Competencia Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004”:
· Ayacucho

· Ancash

· Callao 

· Huancavelica

· Huánuco

· Madre de Dios

· Moquegua

· Pasco

· San Martín 

· Tacna

· Tumbes

Lima, 10 de julio del 2006
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